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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

y decreta medida.

006894141001
Auto decreta retención vehículos

000322021

216/02/2022YIDI YIHANDEY DIAZ OSPINA Y OTROINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

Oficio 572.

006894141001
Auto decreta medida cautelar

000382021

216/02/2022SANDRA MILENA ORTIZ ORTIZANTONIO MARIA VALENCIA 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

000552021

116/02/2022IVAN FELIPE PEREZ HUELGAS Y 

OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

Niega tomar nota de remanente.

006894141001
Auto de Trámite

001292021

116/02/2022GERARDO MOTTA DIAZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

para secuestro.

006894141001
Auto ordena comisión

001842021

216/02/2022MARIA TRINIDAD MUÑOZ DE 

GONZALEZ Y OTRO

ANTONIO MARIA VALENCIA 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto termina proceso por Pago

003332021

116/02/2022MIRTTA MARIA DE SIMONE TAFURAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

003852021

116/02/2022JOSE LUIS CALDEORN TORRES Y 

OTRO

JS INVERSIONES Y NEGOCIOS 

S.A.S.

Ejecutivo Singular

ordena notificar a través de correo electrónico.

006894141001
Auto de Trámite

004192021

116/02/2022YEFERSON GOMEZ HINCAPIE Y 

OTROS

FERNANDO VALENCIA GALLEGOEjecutivo Singular

y ordena citar acreedor prendario.

006894141001
Auto decreta retención vehículos

004992021

216/02/2022OMAR ALEXANDER ROJAS TRUJILLO 

Y OTRA

LIBIA JUDITH TOVAR ESTRELLAEjecutivo Singular

Pagador.

006894141001
Auto requiere

007302021

216/02/2022JAVIER BERRIOSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto termina proceso por Pago

007872021

116/02/2022ANYA PATRICIA ANDRADE MURILLOCOMFAMILIAR DEL HUILA EPSEjecutivo Singular

006894141001
Auto admite demanda

008312021

116/02/2022DORIAN DANIEL DUSSAN DUSSANKAROL TATIANA DUSSAN TAPIASVerbal Sumario

Auto ordena notificar en nueva dirección.

006894141001
Auto de Trámite

008932021

116/02/2022ANDRES GIRALDO OCAMPOJORGE GUILLERMO VELASQUEZ 

ARROYO

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto ordena emplazamiento

009122021

116/02/2022GLORIA NELCY SUAREZ ANDRADE Y 

OTRA

MARTHA ISABEL MONTEALEGRE 

POLANIA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto rechaza demanda

009232021

116/02/2022DIVA HERNANDEZ ANAYAVIVIAN YAJEN BARRETO QUINTEROVerbal Sumario

ordena tramitar nuevamente notificación.

006894141001
Auto de Trámite

010122021

116/02/2022MARIA LILIANA MOSQUERA SERNABANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

010282021

116/02/2022WALKER MUÑOZ CALDERONPABLO EMILIO ORTIZ NARVAEZMonitorio

006894141001
Auto termina proceso por Pago

010732021

116/02/2022LUIS FERNANDO MONTOYA IRIARTE Y 

OTRA

WILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular



Página: 2Fecha:020ESTADO No.
17-02-22

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto rechaza demanda

011012021

116/02/2022RODRIGO GAITAN CARVAJALJOSE ANSELMO VARGAS VANEGASVerbal Sumario

006894141001
Auto rechaza demanda

011142021

116/02/2022JOSE GREGORIO VANEGAS 

HERNANDEZ

JENNY PAOLA VILLEGAS PERDOMODivisorios

parte actora aporte documentación legible. fecha 

real auto feb.14/22.

006894141001
Auto requiere

011182021

116/02/2022EDERLEY SERRATO GUZMANBANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular

006894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

011192021

116/02/2022MARIA EUGENIA QUIBANO CUELLARCRISTIAN FELIPE CARDOZO 

CAICEDO

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

17-02-22

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. “INFISER SAS.” 

Demandado:   YIDI YIHANDEY DIAZ OSPINA y OTRO   

Radicado:        4100141890062021-00032-00 

  
                                         Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

  
Habiéndose registrado el embargo decretado sobre la motocicleta de placa FAT-39E ante el 

Instituto de Transporte y Tránsito del Huila, se ordena la retención de la misma para efectos de llevar 
a cabo su secuestro. Líbrese el respectivo oficio a la autoridad competente. 

 
De otra parte, se decreta el embargo de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual vigente del sueldo que devenga la demandada YIDI YIHANDEY DIAZ OSPINA como empleada de 
la entidad GENTE UTIL S.A., de la ciudad de Bucaramanga, o del 35% de los dineros que por concepto de 
contrato de prestación de servicios reciba la referida demandada de dicha entidad, limitándose esta 
última medida a la suma de $6.275.000,oo. Líbrese el respectivo oficio.  

 
Notifíquese. 
 

         El Juez, 

                               

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
jg 
 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: ANTONIO MARÍA VALENCIA HERNÁNDEZ 

Demandado: SANDRA MILENA ORTIZ ORTIZ 

Radicado: 41001418900620210003800 

 

                            Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

   

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado DECRETA 

el embargo del remanente y/o de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar dentro del proceso que adelanta CARLOS MAURICIO GARCIA 

PICO contra la aquí demandada SANDRA MILENA ORTIZ ORTIZ el Juzgado 

Octavo Civil Municipal, hoy Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, radicado bajo el Nro. 2020-00150-00.  Líbresela respectiva 

comunicación. 

 

 Notifíquese, 

                              

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 

Juez 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. “INFISER SAS”. 
Demandado:    IVAN FELIPE PÉREZ HUELGAS y 
                         ARISTIDES PÉREZ LOZANO 
Radicado:        410014189006-2021-00055-00 

 

             Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

 

 Del escrito de contestación de demanda y de excepciones de mérito 
presentadas en término por los demandados IVAN FELIPE PÉREZ 
HUELGAS y ARISTIDES PÉREZ LOZANO, por intermedio de apoderado 
judicial, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 

días (Art. 443 del C.G. P). 

 

Se reconoce personería al abogado JOAN SEBASTIAN ROJAS 
ACOSTA, en los términos y para los efectos indicados en el memorial poder 
conferido. 
 
 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                               
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 



4/2/22 13:53 Correo: Juzgado 09 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR #2021-00055 FECHA 22-02-2021

ARISTIDES PEREZ LOZANO <perezlaris@gmail.com>
Vie 4/02/2022 10:14 AM
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  IVAN FELIPE PEREZ HUELGAS <ifperez90@misena.edu.co>

CORDIAL SALUDO,

Por este medio, teniendo en cuenta los requerimientos y oportunidades de defensa presentamos,
ante este Juzgado poder de apoderado y excepciones de mérito del proceso de referencia.

Atentamente 

DEMANDADOS:

IVAN FELIPE PEREZ HUELGAS
CC.:1.124.849.909 Mocoa
ARISTIDES PEREZ LOZANO
CC.: 14.225.216 



















































 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

Proceso:        Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 

UTRAHUILCA 

Demandados: GERARDO MATTA DIAZ. 

Radicado: 41001418900620210012900. 

 

 

                           Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

 

Con relación a lo solicitado por el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples de Neiva mediante oficio No. 2021-00308/1259 del 17 

de junio de 2021, el Despacho dispone NO TOMAR NOTA del embargo del 

remanente respecto de los bienes que se llegaren a desembargar al aquí 

demandado GERARDO MATTA DIAZ, en razón a que a la fecha no existe 

registro de bienes embargados. Líbrese la respectiva comunicación. 

 Notifíquese, 

                                

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.- 

Juez 
 



 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
                               Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

 

 Inscrita la medida de embargo por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva, el Juzgado dispone COMISIONAR al señor Alcalde Municipal 

de Neiva - Huila, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del 

DERECHO DE CUOTA sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 200-25044 de propiedad de la demandada MARÍA TRINIDAD 

MUÑOZ DE GONZÁLEZ, ubicado en la calle 13 Sur Nro. 20 – 63 Urbanización 

La Esperanza, Lote 11 manzana E de esta ciudad, para lo cual se librará el 

respectivo despacho comisorio con sus respectivos anexos.   

 

 Comuníquese de esta decisión a la secuestre que se designa, señora LUZ 

STELLA CHAUX SANABRIA residente en la Calle 19 No. 46-80 casa 16 H de 

Neiva, número celular 3167067685, integrante y en turno de la lista de 

auxiliares de la justicia. 
 

De otra parte, se tiene que el numero correcto de la cédula de ciudadanía de la 

nombrada demandada MARÍA TRINIDAD MUÑOZ DE GONZÁLEZ, es 

26.562.380, razón por la cual se dispone remitir oficio a la Oficina de Registro 

de la ciudad, para que tome nota de esta aclaración. 

 

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                               

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 

 

CRC 



 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

                     

                                  Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós    

  

 
 
Demandante: Amelia Martínez Hernández 
Demandada:  Mirtta María de Simone Tafur 
Rad.:   41001418900620210033300 
  

 

En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se hayan 

reunidas las exigencias del Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, instaurado por AMELIA 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, en contra de MIRTTA MARÍA DE SIMONE TAFUR, por 

pago total de la obligación. 

 

2.- CANCELAR las medidas cautelares que se hayan ordenado dentro del presente 

proceso. Ofíciese. 

 

3.- REQUERIR a la demandada para que informe al proceso el correo electrónico del 

parqueadero donde se encuentra retenido el vehículo, en aras de comunicar la orden 

de entrega. 

 

4.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones a que haya lugar. 

  

Notifíquese, 

 

El Juez,    

                                 

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA. 



Jas.- 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  JS INVERSIONES & NEGOCIOS S.A.S. 
Demandado:   JOSÉ LUIS CALDERON TORRES y ARBEY BUSTOS  
Radicado:        410014189006-2021-00385-00 

              

 Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 10 de junio de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de JS INVERSIONES & NEGOCIOS S.A.S. 

contra JOSÉ LUIS CALDERON TORRES y ARBEY BUSTOS. 

 

Al  primer demandado le fue remitido y entregado el día 07 de julio de 2021 copia de la 

demanda junto con sus anexos y copia del mandamiento de pago, quien se tuvo por notificado 

pasado dos días a dicha entrega y quien dejó vencer en silencio el término que disponía para  

ejercer su derecho de defensa; en tanto que el demandado ARBEY BUSTOS, se tuvo por 

notificado por conducta concluyente mediante auto calendado el 11 de noviembre de 2021 y 

quien igualmente dejó vencer en silencio el término que disponía para excepcionar. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra JOSÉ LUIS 

CALDERON TORRES y ARBEY BUSTOS, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a los referidos demandados, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $490.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                           

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:           EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:    FERNANDO VALENCIA GALLEGO. 

Demandados:   YEFERSSON GÓMEZ HINCAPIE, IVAN DARIO MORALES LEAL y  
                          EDGAR ANDRÉS MEJÍA PARRA  
Radicado:        410014189006-2021-00419-00 

                        

                   Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 
 
 

En atención a la petición de emplazamiento del demandado 
YEFERSSON GÓMEZ HINCAPIE presentada por el apoderado actor, se 
tiene que en el libelo de demanda se indica la dirección electrónica de dicho 
demandado por lo que se deberá realizar la respectiva notificación a través 
de su correo electrónico. 

 
 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                     
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

JG 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: LIBIA JUDITH TOVAR ESTRELLA 

Demandado: OMAR ALEXANDER ROJAS TRUJILLO y otra 

Radicado: 41001418900620210049900. 

 

                      Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

    

 Atendiendo lo informado por el Instituto Departamental de Transportes 

y Tránsito del Huila, en el sentido de haber registrado los embargos sobre 

motocicletas, el Juzgado ORDENA la RETENCIÓN de los vehículos de placa 

SCI-53C y XNF-72D. Líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

Así mismo, como en relación con el vehículo de placa XNF-72D, existe 

prenda a favor de la COOPERATIVA LABOYANA DE AHORRO Y CREDITO, se 

ordena la notificación personal de este ente cooperativo, para que haga valor sus 

créditos en el término de veinte (20) días, tal como lo dispone el art. 462 del C. 

G.P. 

Finalmente, a la demandante suminístrese link de acceso al expediente. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                                      
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

Neiva, ________________. 

Oficio No. . 

 

 

Señores: 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA “SIJIN” 

Neiva – Huila 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía. Demandante: CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS, 

quien actúa en causa propia Demandado: LINA PAOLA ESCOVAR POLANIA con C.C. Nro. 

36.346.440. Rad.: 410014189006-2021-00762-00. 

 

Comedidamente me permito informarles que mediante auto dictado dentro del 

proceso de la referencia, el Juzgado ordenó la RETENCIÓN del vehículo de 

placa FLD-92D, de propiedad de la demandada LINA PAOLA ESCOVAR 

POLANIA identificada con C.C. Nro. 36.346.440. 

 

Por lo anterior comedidamente se le solicita proceder de conformidad y poner a 

disposición de éste Despacho  el mencionado vehículo automotor en el 

parqueadero “Las Ceibas” y/o  “La Fortuna” de ésta ciudad, en cumplimiento a la 

circular DESAJNS19-53 del 20 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva 

Seccional de la Administración Judicial. 

 

 

Atentamente, 

 

 

JUAN GALINDO JIMÉNEZ 

Secretario 

 
Palacio de Justicia, carrera 4 Nro. 6-99 Of. 202B Tel. 8718628 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo 

Demandante: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. 

Demandado: JAVIER BERRIO 

Radicado: 41001418900620210073000 

 

                         Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

 

 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el 

memorial que antecede, el Juzgado dispone REQUERIR al TESORERO – 

PAGADOR de la UNION NACIONAL DE EMPLEADOS TRABAJADORES Y 

CONTRATISTAS DE LA SALUD “UTRASALUD”, para que en el término de 03 

días al recibo de la comunicación de respuesta al oficio Nro. 2560 del 27 de 

septiembre de 2021, o de lo contrario manifieste las razones por las cuales no 

ha dado cumplimiento a dicha orden. Líbrese la respectiva comunicación. 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                     

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.-  

 

 

CRC 



 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
NEIVA-HUILA 

 

                      Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós   

   

 

Proceso : Ejecutivo Singular 
Radicación :   41001418900620210078700 
Demandante :   Caja de Compensación Familiar del Huila - COMFAMILIAR 
Demandado :   Anya Patricia Andrade Murillo 

    
 
 En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se 

hayan reunidas las exigencias del Artículo 461 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 1°.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, 

instaurado por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA - 

COMFAMILIAR, en contra de ANYA PATRICIA ANDRADE MURILLO, por pago 

total de la obligación. 

  

2º.- CANCELAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso.  Ofíciese a donde corresponda. 

 

3°.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones a que haya lugar. 

 

 Notifíquese, 

 

El Juez, 

                                         
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA. - 

 

 
Jas. 
 

 



JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
NEIVA - HUILA  

cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

                             Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 
 

Proceso:  Divisorio 
Demandante: Karol Tatiana Dussan Tapias y Otro 

Demandado: Mayra Alejandra Dussan Dussan y Otro 

Radicación:  41001418900620210083100 

 

Subsanada la demanda en la oportunidad establecida en auto anterior y 

reunidos los requisitos señalados en los artículos 82, 83, 84,85, 89, 406 entre 

otros, del Código General del Proceso, este Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

1º.- ADMITIR la presente demanda DIVISORIA propuesta por KAROL 

TATIANA DUSSAN TAPIAS y  FRANCO  JAVIER  DUSSAN  OCAMPO, a través 

de apoderada judicial, en contra de MAYRA ALEJANDRA DUSSAN DUSSAN y  

DORIAN  DANIELA DUSSAN  DUSSAN. 

 

A la presente demanda, DÉSELE el trámite del proceso divisorio, establecido en 

el artículo 406 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

2º.- De la demanda y sus anexos, CÓRRASELE traslado a la parte demandada 

por el término hábil de diez (10) días de conformidad con el Artículo 409 ibídem. 

 

3°.- NOTIFICAR a la parte demandada, tal como lo dispone el artículo 291 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

4°.- ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

número 200-75822 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad. 

 

5º.- ADVIÉRTASE que auto del 12 de enero de 2022 le fue reconocida 

personería a la abogada MARLU TAPIAS SERRANO. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez,  

                                        
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA.- 

Jas.- 

mailto:cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Dte.;   JORGE GUILLERMO VELASQUEZ ARROYO 

Ddo.:  ANDRÉS GIRALDO OCAMPO 

Rad. 4100141890062021-00893-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 NEIVA – HUILA 

 

  Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

 

      Conforme a lo manifestado por el apoderado actor, téngase como 

nueva dirección (electrónica) para efectos de notificación del 

demandado ANDRÉS GIRALDO OCAMPO, la indicada en la anterior 

comunicación. 

 

Así mismo, SE REQUIERE al citado abogado para que allegue el 

informe de notificación en la dirección física suministrada en la 

demanda, pues no se aportó.  

 

         Notifíquese. 

 

  El Juez, 

                                 

       JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 

  

 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:           EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:    MARTHA ISABEL MONTEALEGRE POLANÍA                         . 

Demandados:   GLORIA NELCY SUÁREZ ANDRADE y 

                            LESLY YICETH  CASTAÑEDA BAUTISTA 
Radicado:        410014189006-2021-00912-00 

                        

                      Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 
 
 

En atención a la petición presentada por el apoderado actor y teniendo 
en cuenta la certificación de la empresa de correos SURENVIOS quien indica 
que una vez realizada las diligencias para efectos de notificación de las 
demandadas GLORIA NELCY SUÁREZ ANDRADE y LESLY YICETH 
CASTAÑEDA BAUTISTA, éstas son desconocidas en la dirección 
suministrada, y atendiendo la manifestación que hace el citado apoderado de 
desconocer otra dirección donde puedan ser notificadas y lo expresado bajo 
juramento en el libelo de demanda de desconocer la dirección electrónica de 
las mismas, el Juzgado ordena el emplazamiento de las referidas 
demandadas en la forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., lo cual se 
verificará en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo 
prescribe el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                           
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

JG 



DEMANDA: VERBAL SUMARIA DE PERTENENCIA 
Dte.:   VIVIAN YAJEN BARRETO QUINTERO. 
Ddo.:  DIVA HERNÁNDEZ ANAYA y OTROS 
Rad. 410014189006-2021-00923-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

 
                    Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

 
 

Mediante auto fechado el 12 de enero de 2022, se INADMITIÓ la demanda 
por las causales allí indicadas, concediéndose el término de cinco (5) días a la 
demandante para que corrigiera las irregularidades advertidas, término que venció 
el 20 de enero de 2022, a última hora hábil sin que hubiese sido subsanada, razón 
por la cual el Juzgado,  

 
  
RESUELVE: 
 
 
RECHAZAR la anterior demanda verbal sumaria de pertenencia promovida 

por VIVIAN YAJEN BARRETO QUINTERO a través de apoderada judicial contra 
DIVA HERNANDEZ ANAYA y OTROS, por no haber sido subsanada conforme a 
lo ordenado en el citado auto, ordenándose en consecuencia la devolución de la 
misma junto con sus anexos, sin necesidad de desglose por haber sido presentada 
virtualmente. 

   
 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                                  
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
Demandado:   MARÍA LILIANA MOSQUERA SERNA 
Radicado:        410014189006-2021-01012-00 

                        

             Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

 

Con  relación a la anterior documentación para efectos de notificación allegada por la parte 

actora, se le ha de informar que al tenor del Decreto Legislativo 806 de 2020, para la 

notificación personal del demandado, se deberá remitir al correo electrónico de éste, de 

conocerse el mismo o por correo certificado, copia de la providencia a notificar, esto es, del 

auto de mandamiento ejecutivo y copia de la demanda y de sus anexos, tal como lo establece 

el artículo 8º de la referida disposición, esto ante la imposibilidad que tienen los demandados 

de comparecer presencialmente a las sedes judiciales, observándose que en el presente caso 

se omitió remitir a la ejecutada MARÍA LILIANA MOSQUERA SERNA copia de la demanda 

junto con sus anexos, al igual que del mandamiento de pago, por lo que así no hay lugar a 

tener por notificada a la ejecutada, razón por la cual el Despacho requiere a la parte ejecutante 

para que proceda a realizar nuevamente dicho trámite conforme a lo establecido en dicha 

norma. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                                     

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 

 
 
 
 
 
 



JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
NEIVA – HUILA 

 
                                 Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós    

  

 

Proceso:  Monitorio 

Demandante:  Pablo Emilio Ortiz Narváez 

Demandado:  Walker Muñoz Calderón 

Radicación:  41001418900620210102800 
 

 

Se encuentra al Despacho la demanda promovida por PABLO EMILIO ORTIZ 

NARVÁEZ, a través de apoderado judicial, en contra de WALKER MUÑOZ CALDERÓN, 

para resolver sobre su admisibilidad, encontrando las siguientes causales de 

inadmisión: 

 

1. No se indica el domicilio de las partes conforme lo dispone el Numeral 2 del 

artículo 82 del Código General del Proceso, aspecto diferente a la dirección para 

efectos de notificación. 

 

2. La dirección física del demandante no puede ser la misma de la de su apoderado 

judicial, debiendo aportarse o aclararse lo pertinente. 

   

3. Conforme al numeral 6, inciso 2, art. 420 del C. G. del P., “El demandante deberá 

aportar con la demanda los documentos de la obligación contractual adeudada que 

se encuentren en su poder. Cuando no los tenga, deberá señalar dónde están o 

manifestar bajo juramento que se entiende prestado con la presentación de la 

demanda, que no existen soportes documentales”. De forma que se deberá 

manifestar lo del caso.  

 

4. Para resolver lo relacionado con las medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante, se deberá prestar caución por valor de $2.700.000,oo de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 590 del Código 

General Proceso. 

 

No obstante, de no concretarse la solicitud de medidas cautelares, deberá la parte 

actora acreditar el cumplimiento de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad señalado en el artículo 621 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el inciso 4 del art.6 del Decreto 806 de 2020. 

 

5. El poder aportado con la demanda no cumple con la exigencia impuesta por el 

Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, esto es, no aparece con claridad en el archivo 

digital de dicho documento, el correo electrónico del apoderado inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados; además de ello, el mismo se dirige al Juez Civil 

Municipal de Neiva - Reparto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, 

 

DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda promovida por PABLO EMILIO ORTIZ NARVÁEZ, a través 

de apoderado judicial, en contra de WALKER MUÑOZ CALDERÓN, para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes al de la notificación de este auto, SUBSANE las 

falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo.  

 



Notifíquese,  

                                                   
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

Juez. - 



Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  WILSON HERNAN PÉREZ ARIAS. 

Demandado:   LUIS FERNANDO MONTOYA IRIARTE y 

                        MARÍA ELCY CALDERON USECHE 

Radicado:        410014189006-2021-01073-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 
 

                          Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

 

 Teniendo en cuenta que la anterior petición se ajusta a derecho y se 

hallan reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado, 

  

 R E S U E L V E: 

 

1º.- Declarar la terminación del presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por WILSON HERNAN PÉREZ ARIAS contra LUIS 

FERNANDO MONTOYA IRIARTE y MARÍA ELCY CALDERON USECHE, por pago 

total de la obligación. 

  

2º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense los 

oficios pertinentes. 

 

3º. En el evento de allegarse dineros por concepto de embargo, se 

dispone su devolución a quien se le retuvo, para lo cual se expedirán las 

respectivas órdenes de pago.  

  

4º.- ARCHIVAR el presente expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 

 Notifíquese. 

 

El Juez,  

                       

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 



 

 



JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

 
 

Clase de proceso: Verbal Sumario - Pertenencia 
Demandante: José Ancelmo Vargas Vanegas 
Demandada:  Rodrigo Gaitán Carvajal y Otros 
Radicación:  410014189006-2021-01101-00 

 

 
Mediante providencia de fecha 12 de enero de 2022, esta Agencia Judicial 

INADMITIÓ la Demanda Verbal Sumaria propuesta por JOSÉ ANCELMO 
VARGAS VANEGAS, especificándose los aspectos a subsanar, concediéndose 
para tal efecto a la parte demandante, el término de cinco (5) días para que 

corrigiera las irregularidades advertidas, término que venció el 20 de enero de 
2022, sin que hubiese sido subsanado en debida forma conforme los siguientes 

aspectos: 
 
En el numeral segundo del auto que inadmitió la demanda se le señaló a la parte 

demandante que no se había aportado el certificado especial aludido en el 
numeral 5º del Artículo 375 del Código General del Proceso. 
 

Revisado el escrito subsanatorio encontramos que el apoderado actor solicita que 
se tenga por subsanada dicha irregularidad teniendo en cuenta los soportes de 

pago y radicación de la solicitud del referido certificado ante la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Neiva, toda vez esta entidad lo entregará pasados 
10 días hábiles a la solicitud. 

 
Para el despacho, las razones dadas por el apoderado del demandante no pueden 
considerarse como correctivos a la inconsistencia presentada y por tanto 

subsanar la demanda, pues al tenor de la norma antes invocada, el certificado 
especial expedido por el registrador de instrumentos públicos es requisito sine 
qua non y por tanto se debe presentar junto con la demanda, así como también 
los demás anexos que exige este tipo de procesos y los señalados en el Artículo 

82 ibídem. Por tanto el recibo de pago y la solicitud para su expedición no 
sustituyen la obligatoriedad de anexarse con la presentación del escrito 
demandatorio, o más tardar dentro del término concedido para subsanar la 

demanda, lo que no se hizo, pues fue posterior a ese termino que se presentó, es 
decir, resulta extemporaneo. 

 
Suficiente lo anterior para que el Despacho: 

 

RESUELVA: 
 

RECHAZAR la anterior demanda de PERTENENCIA propuesta por JOSÉ 

ANCELMO VARGAS VANEGAS, a través de apoderado judicial, por no haber sido 
subsanada conforme a lo ordenado en la citada providencia y en oportunidad, 

ordenándose en consecuencia la devolución de la misma junto con sus anexos, 
sin necesidad de desglose, por ser actuación electrónica.  
 

Notifíquese, 
 



El Juez, 

                               
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA. -  

 



 
DEMANDA DIVISORIO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Dte.:  JENNY PAOLA VILLEGAS PERDOMO 
Ddo.: JOSÉ GREGORIO VANEGAS HERNÁNDEZ 
Rad. 410014189006-2021-01114-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

                           Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 01 de febrero de 2022, se INADMITIÓ la demanda por las 

causales allí indicadas, concediéndose el término de cinco (5) días a la demandante para 

que corrigiera las irregularidades advertidas, término que venció el 09 de febrero de 2022, 

a última hora hábil (05:00 p.m.), sin que hubiese sido subsanada, razón por la cual el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la anterior demanda divisoria de mínima cuantía promovida por JENNY 

PAOLA VILLEGAS PERDOMO a través de apoderado judicial contra JOSÉ GREGORIO 

VANEGAS HERNÁNDEZ, por no haber sido subsanada dentro del término concedido para 

tal fin, ordenándose en consecuencia la devolución de la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose por haber sido presentada virtualmente. 

 

 Notifíquese. 

 

El Juez, 

                                            
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
JG. 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
                     Neiva, febrero catorce de dos mil veintidós 

 

Previo al estudio de la demanda y como en los archivos digitales enviados la misma 

demanda no aparece visible, al igual que la “escritura del banco demandante”, es 

necesario, como en efecto se hace, REQUERIR al apoderado ejecutante para que allegue 

nuevamente tales archivos que pueden ser visibles a fin de poder revisar esta y dar el 

respectivo trámite. Para lo anterior se concede el término de cinco (5) días. 

 

Notifíquese. 

 

El Juez, 

                                
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

 
 

 

Rad. 410014189-006-2021-01118-00 
 



 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

               Neiva, febrero dieciséis de dos mil veintidós 

 

RADICACIÓN :     41001-4189-006-2021-01119-00 
DEMANDANTE:  CHRISTIAN FELIPE CARDOZO CAICEDO  
DEMANDADA :     MARÍA EUGENIA QUIBANO CUELLAR 

 

Revisada la anterior demanda, considera el Despacho que en realidad el 

competente para conocer de la misma, no es la justicia civil, sino la laboral, en 

virtud a lo establecido por el art. 2 del Código Procesal del Trabajo, modificado 

por la ley 712 de 2001.  En efecto, tal norma en lo pertinente dice:   

 

“ARTÍCULO 2o. El artículo 2o. del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social quedará así:  

“Artículo 2o. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de:  

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo.  

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación 

laboral.  

3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del 

registro sindical.  

4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se 

susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 

entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de 

la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan.  

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive.  

7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de 



aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 

1994.  

8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.  

9. El recurso de revisión”. (Subraya nuestra). 

 

En el caso que nos ocupa, es evidente que la relación que ha dado origen a la 

demanda, es el pago de una remuneración pactada por el contrato, consistente 

en la prestación de servicios de asesoría, trámite y gestión para el 

reconocimiento y pago de la prestación económica sustitución de asignación de 

Retiro ante la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, a favor de la 

señora MARÍA EUGENIA QUIBANO CUELLAR, vale decir, se trata de la 

pretensión de reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por 

servicios personales de carácter privado, más precisamente de honorarios 

profesionales de abogado por gestiones extra  y judiciales, razón para que la 

competencia se encuentra en cabeza de la rama laboral.  

 

En efecto, la citada norma que modificó el Código Procesal del Trabajo, preciso 

ampliando la competencia de la jurisdicción ordinaria en su especialidad 

laboral, para atribuirle aquellos conflictos jurídicos que se originan, además del 

reconocimiento, en el pago de honorarios o remuneración por servicios 

personales de carácter privado, cualquiera sea la relación que los motive, de 

manera que siendo nuestro caso una relación entre las partes de carácter privado, 

sin importar su causa, el cobro de la remuneración por lo realizado, corresponde 

al juez laboral, cuestión que en realidad ya había sido regulada por art. 1º del 

decreto ley 456 de 1956, el que en su inciso 3º dice: “La demanda ejecutiva del 

acreedor de los honorarios o remuneraciones de que trata del presente artículo 

se tramitará conforme al procedimiento del juicio ejecutivo establecido en el 

código citado”, es decir, como se menciona en incisos anteriores por la misma 

norma, el Código Procesal del Trabajo.  Sobre el tema se ha dicho:  

 

“… Los Decretos 456 y 931 de 1956, no crean relaciones jurídicas, sino reglas 

para la definición de litigios derivados del trabajo personal independiente, y 

su cumplimiento”.  1  

 

                                                 
1 C.S.J. Casación Laboral, Sent. noviembre 2/64. 



“De vieja data la jurisprudencia de esta corporación ha sustentado la tesis 

inalterable de que ‘el Decreto 456 de 1956, en su art. 1º regula estas materias: 

a) La jurisdicción; b) La competencia, y c) El trámite, tanto para el juicio de 

conocimiento sobre declaración de las obligaciones derivadas de servicios 

personales independientes como el de ejecución de las mismas. 

 

“El precepto sustrae de la justicia ordinaria civil el conocimiento de los 

negocios de la naturaleza expresada para atribuirlo a la justicia del trabajo, y, al 

mismo tiempo, señala la vía ordinaria laboral para la decisión del proceso de 

cognición y la del procedimiento del juicio ejecutivo del trabajo para su 

cumplimiento…”.  2 

 

Sea suficiente lo anterior, para que el juzgado, 

 

                     RESUELVA: 

 

RECHAZAR la anterior demanda propuesta por CHRISTIAN FELIPE 

CARDOZO CAICEDO por falta de competencia, ORDENANDO enviar la 

misma junto con sus anexos al Juzgado Laboral de Circuito – Reparto - de la 

ciudad. 

  

 Notifíquese, 

            

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

    Juez 

 

 

 

 

 

                                                 
2 C.S.J. Casación Laboral, Sent. abril 11/87.   


